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CIRCULAR No. 024 
 

DE:  TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  

PARA:  SERVIDORES PÚBLICOS  

ASUNTO:  REGISTRO BIOMÉTRICO  

FECHA: 01 DE NOVIEMBRE DE 2022  

 

          Cordial Saludo.  

 

Se le informa al personal administrativo que, a partir del 2 hasta el 4 
de noviembre del presente año, se realizará registro biométrico 
mediante reconocimiento facial para el ingreso y egreso peatonal en 
la institución dentro del horario laboral. Para esto se habilitará dos 
puntos: 
1. En el acceso peatonal de la entrada principal (Medrano) donde 
están los torniquetes 
2. En la oficina de Atención al Ciudadano (Bloque Administrativo, 
primer piso) 
 
*¿Qué se necesita para el registro?* 
Un documento de identificación valido 
 
*¿Qué registros son necesarios?* 
Número de documento de identificación 

 
*Nombres y Apellidos 

 Genero 

 Tipo de usuario (Estudiante, Docente, Administrativo, etc.) 

 Número telefónico 
 



 
 
                             
 

 

Código: F-COPM-11 
Versión: 01 
Fecha: 01-03-16 

 

 
*¿Qué pasa con mis datos?* 
Los datos serán almacenados respetando lo establecido en la 
Ley Estatutaria 1581 de 2012 de protección de datos personales, 
el Decreto Nacional 1377 de 2013, el Decreto 1081 de 2015, 
Sentencia C-748 de 2011, Decreto 255 de 2022 y el Acuerdo 
0035 de 2018 expedida por el Consejo Superior de la UTCH. 
 
*¿Debo regístrame cada vez que vaya a ingresar por el sistema 
biométrico del control de acceso peatonal?* 
El registro se realiza una sola vez. Una vez realizado solo debe 
acercarse a la terminal biométrica para que haga el reconocimiento 
fácil y permita la apertura del torniquete. 
 
*¿Qué pasa si estoy registrado y el sistema ya no me reconoce?* 
Se debe acerca a un punto de registro biométrico para la actualización 
de su biometría facial. 
 
*¿Puedo llevar una fotografía para que la suban al sistema?* 
Se puede agregar una fotografía, pero es diferente al reconocimiento 
fácil, la cual guarda datos encriptado en la base de datos. 
Atentamente, 

 

 

LUISA FERNANDA CORREA MOSQUERA 
       Jefe Oficina de Talento Humano y Servicios Administrativos. 

Elaboró Proyectó Revisó Fecha No. De Folios 

Hasney Palacios B. O. Talento Humano Luisa Correa    01/112022 2 

 

 
 


